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RELACIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES ANALIZADAS 

 

A) IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 

NATURALEZA URBANA (PLUSVALÍA) 

 

A.1) TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

- STC 59/2017, 11 de mayo (cuestión de inconstitucionalidad núm. 4864-2016, 

promovida por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Jerez de la 

Frontera). 

- STC 126/2019, 31 de octubre (cuestión de inconstitucionalidad núm. 1020-2019, 

promovida por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 32 Madrid). 

- STC 182/2021, 26 de octubre (cuestión de inconstitucionalidad núm. 4433-2020, 

promovida por la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJ de Andalucía, Ceuta y 

Melilla, sede Málaga). 

- STC 108/2022, 26 de septiembre (recurso de amparo núm.1041-2019, promovido 

respecto de Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de 

Madrid (Procedimiento Abreviado nº 122-2018). 

 

A.2) TRIBUNAL SUPREMO 

- STS (Sección 2ª) nº 949/2023, de 10 de julio (ECLI:ES:TS:2023:3294). 

- STS (Sección 2ª) nº 978/2023, de 12 de julio (ECLI:ES:TS:2023:3100). 

- STS (Sección 2ª) nº 339/2024, de 28 de febrero (ECLI:ES:TS:2024:941). 

- STS (Sección 2ª) nº 457/2025, de 21 de abril (ECLI:ES:TS:2025:1762). 

 

B) CONFLICTOS EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL 

 

-  TOTAL 12 sentencias y 28 autos: STC 240/2006, 20 de julio; STC 47/2008, 11 de 

marzo; STC 121/2012, 5 de junio; STC 142/2013, 11 de julio; STC 37/2014, 11 de marzo; 

STC 95/2014, 12 de junio; STC 132/2014, 22 de julio; STC 92/2015, 14 de mayo; STC 

27/2016, 18 de febrero; STC 152/2016, 22 de septiembre; STC 65/2017, 25 de mayo; 

STC 107/2017, 21 de septiembre. 



C) MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS 

 

- STSJ Andalucía, Ceuta y Melilla, sede Málaga nº 1435/2017, 17 de julio (PO 606/2014). 

- Recurso de casación nº 7312/2018 Sala Tercera TS (sección 4ª). 

- Auto planteamiento Cuestión de Inconstitucionalidad ante el TC 17/05/2021 acerca art. 

74.2 Ley 5/2019, 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía, en relación con el art. 

44 de la Ley de Bases del Régimen Local. 

- STC 19/2022, 9 febrero (cuestión inconstitucionalidad nº 3523-2021). 

- STS nº 410/2022, 4 de abril (ECLI:ES:TS:2022:1252). 

 

D) IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO) 

 

- Sentencia nº 311/2019, de 3 de octubre, dictada por la Sección Primera de la Sala 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Tenerife) en 

el recurso de apelación nº 178/2018, deducido contra la Sentencia nº 206/2019, de 11 

de junio, del Juzgado nº 4 de lo Contencioso- Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, 

recaída en el recurso nº 381/2018. 

- Recurso de casación Nº 8312/2019. 

- Auto planteamiento cuestión de inconstitucionalidad por la Sala Tercera del TS (sección 

2ª), de fecha 1 de marzo de 2022. 

- STC 133/2022, 25 de octubre (cuestión de inconstitucionalidad nº 1913-2022), 

referente el apartado 4 del art. 6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación 

del sector eléctrico canario, en relación con el art. 100 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

- STS (sección 2ª) nº 39/2023, 19 de enero (ECLI:ES:TS:2023:163). 

 

E) AUTONOMÍA DE LAS PROVINCIAS 

 

- STC 124/2023, de 26 de septiembre (recurso de inconstitucionalidad núm. 614-2022), 

interpuesto contra el apartado 2 del artículo 2; el inciso “y las diputaciones provinciales” 

del apartado 1 del artículo 5; el inciso “en el que participarán las diputaciones 

provinciales” y el inciso “y cada diputación provincial”, del apartado 2 del artículo 5; los 

apartados 5 y 6 del artículo 5; el artículo 7 y el artículo 8 de la Ley 5/2021, de 5 de 

noviembre, de la Generalitat, reguladora del fondo de cooperación municipal de los 

municipios y entidades locales menores de la Comunitat Valenciana. 

 

 

 



F) TERRITORIO Y VIVIENDA 

 

- STC 25/2014, de 13 de febrero de 2024 (recurso de inconstitucionalidad 1413-2022), 

interpuesto en relación con la Ley del Parlamento de Andalucía 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

- STC 26/2025, 29 de enero (recurso de inconstitucionalidad 5514-2023), interpuesto en 

relación con diversos preceptos de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 

vivienda. 

- STC 64/2025, 13 de marzo (recurso de inconstitucionalidad núm. 798-2024), 

promovido contra los arts. 1, 2 y 3; la disposición transitoria primera, apartado 1 a), y la 

disposición transitoria segunda; la disposición final primera, y el anexo del Decreto-ley 

del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas 

urgentes sobre el régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico. 

 

G) TRANSPORTES URBANOS 

 

- STC 88/2024, 5 junio (recurso de inconstitucionalidad núm. 6026-2022), promovido 

contra la Ley de la Asamblea de Madrid 5/2022, de 9 de junio, por la que se modifica la 

Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de ordenación y coordinación de los transportes 

urbanos de la Comunidad de Madrid. 

- STC 111/2024, de 10 de septiembre (recurso de inconstitucionalidad núm. 8367-2022), 

promovido contra el Decreto-ley de la Junta de Andalucía 8/2022, de 27 de septiembre, 

por el que se modifica la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de transportes urbanos y 

metropolitanos de viajeros en Andalucía. 

 

H) HIDROCARBUROS Y URBANISMO 

 

- STC 34/2017, 1 de marzo (recurso de inconstitucionalidad 3071-2013), interpuesto por 

el Gobierno de la Generalitat de Cataluña respecto de los artículos 39.2 y 40 del Real 

Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 

estímulo al crecimiento y de la creación de empleo. Constitucionalidad de los preceptos 

legales estatales relativos a la incidencia territorial de las instalaciones de distribución al 

por menor de carburante y combustibles petrolíferos. 

- STS (sección 5ª) nº 672/2020, 4 de junio (ECLI:ES:TS:2020:1871). 

- STS (sección 5ª) nº 147/2020, 5 de febrero (ECLI:ES:TS:2020:380). 

- STS (sección 5ª) nº 1854/2024, 20 de noviembre (ECLI:ES:TS:2024:5846). 

 

 

 



I) OTRAS 

 

- STS (sección 2ª) nº 1064/2023, 20 de julio (ECLI:ES:TS:2023:3567). Tasas 

correspondientes a instalaciones deportivas del municipio de Bergara. Ordenanzas 

Fiscales. Distinción empadronados y no empadronados. 

- STS (sección 2ª) nº 1100/2023, 25 de julio (ECLI:ES:TS:2023:3515). Recargo sobre el 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Área Metropolitana de Barcelona, Inmuebles de 

características especiales [Sentencias 823/2023, de 20 de junio (casación 77/2022); 

811/2023, de 19 de junio (casación 8741/2021); y 810/2023, de 16 de junio (casación 

8433/2021)]. 

- STS (sección 4ª) nº 1192/2023, 27 septiembre (ECLI:ES:TS:2023:3967). Imposición, 

por Decreto del Gobierno Canario, a los municipios con menos de 20.000 habitantes del 

deber de prestar el servicio de vigilancia y seguridad en las playas con zonas de baño. 

Arts. 25 a 27 de la Ley de Bases de Régimen Local y art. 115 de la Ley de Costas. 

- STS (sección 4ª) nº 1336/2023, 26 de octubre (ECLI:ES:TS:2023:4309). Denegación 

consulta popular sobre el tipo de arena para la recuperación de la playa de San Marcos 

por no ser materia de competencia municipal, sino estatal. 

- ATS de 26 de febrero de 2025, recurso 2244/2024 (ECLI:ES:TS:2025:1685A). Interés 

casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de las siguientes 

cuestiones: 1º) determinar si es factible la liquidación de una tasa por expedición de 

licencia de obras de construcción o reposición de un colegio público, ejecutadas por un 

contratista privado, cuando la redacción, supervisión y aprobación del proyecto 

constructivo, así como la licitación y adjudicación del contrato de ejecución de la obra 

corresponden al propio Ayuntamiento, por delegación de la Consejería de la Comunidad 

Autónoma, y el control de la legalidad urbanística se realiza dentro del marco específico 

de dicha contratación pública. 2º) Determinar si en el caso de las mencionadas obras se 

ha de aplicar, en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, la 

bonificación por obras de especial interés o utilidad municipal, establecida en las 

Ordenanzas Fiscales para las construcciones, instalaciones y obras en las que bien el 

contribuyente o bien el sustituto sea una entidad de Derecho Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


